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Proyecto de Orden del Día para la Sesión de la 
Diputación Permanente del 19 de agosto de 
2020. 
 

 Lista de Asistencia. 

 Apertura de la Sesión. 

 Lectura del Orden del Día. 

 Discusión y aprobación en su caso del Acta 
número 47, relativa a la sesión de la 
Diputación Permanente, celebrada el día 12 
de agosto del 2020. 

 Correspondencia 

 Iniciativas 

 Dictámenes  

 Asuntos Generales 

 Clausura de la Sesión. 
 

 
Avance de la Correspondencia a recibirse en la 
próxima Sesión. 
 

 Del Ayuntamiento de Nuevo Laredo, remitiendo 
Acta de Entrega-Recepción Intermedia de la 
Secretaría de Bienestar Social de ese Municipio. 
 

 Del Subprocurador Fiscal Federal de Asuntos 
Financieros, de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público del Gobierno Federal, remitiendo 
respuesta al Punto de Acuerdo emitido por este 
Congreso, por medio del cual se le exhortó a 
dicha Secretaría a fin de que reconsiderara la 
eliminación de los estímulos fiscales aplicables a 
la gasolina y al diésel, en los sectores 
agropecuario y pesquero para el mes de junio de 
2020. 
 

 Del Ayuntamiento de Victoria, remitiendo Informe 
de Situación de Deuda Pública Directa e Indirecta 
del citado municipio, correspondiente al 30 de 
junio de 2020. 
 

 De la Legislatura de Puebla, comunicando la 
elección de dos vocales de la Comisión 
Permanente que actuará durante el período de 
receso comprendido del 16 de julio al 14 de 
septiembre de 2020. 

 

Dictámenes que serán presentados en la 
próxima sesión. 
 

 Análisis, discusión y en su caso dictaminación de 
la iniciativa de Decreto mediante el cual se 
autoriza al Ejecutivo del Estado para que a través 
de la Secretaría de Finanzas, lleve a cabo la 
contratación o reestructura de instrumentos 
derivados y/o operaciones de cobertura de tasa 
de interés de diversas obligaciones de pago 
contratados por el Gobierno de Estado de 
Tamaulipas. 


